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GOBERNACIÓN DEL QUINDIO 
(SECRETARIA Y/U OFICINAt 

DIRECCIÓN Y/0 SUBDIRECCION 
ACTA NÚMERO: 001 
FECHA: Enero 21 de 2022 HORA DE 

INICIO: 
8:00 am HORA DE 

FINALIZACIÓN: 
9:30 am 

LUGAR: 
ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA 	SI X 	 NO 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN: Presentar a consideración del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño del 	Modelo 	Integrado de 	Planeación y de Gestión 	MIPG, 	los 	planes: 	PLAN 
ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, PLAN DE ACCIÓN MODELO INTEGRADO 
DE PLANEACIÓN Y DE GESTIÓN MIPG, con el propósito de dar cumplimiento a su publicación 
dentro de términos legales (31 de enero de 2022). 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 
N° 
	

NOMBRE 
	

CARGO 
	

DEPENDENCIA QUE 
REPRESENTA 

1 JORGE HERNÁN ZAPATA BOTERO Director Oficina Privada 
Presidente Comité de Gestión y 
Desempeño 

Dirección Oficina Privada 

2 LUIS ALBERTO RINCÓN QUINTERO Secretario de Planeación 
Secretario Técnico Comité de 
Gestión y Desempeño 

Secretaría de Planeación 

3 JOHN 	HAROLD 	VALENCIA 
RODRIGUEZ 

Secretario Administrativo Secretaría Administrativa 

4 JOHN MARIO LIÉVANO FERNÁNDEZ Secretario de Tecnologías de la 
Información y Comunicación TIC 

Secretaría TIC 

5 JULIO CÉSAR CORTÉS PULIDO Secretario 	de 	Agricultura 
Desarrollo 	Rural 	y 	Medio 
Ambiente 

Secretaría de Agricultura Desarrollo 
Rural y Medio Ambiente 

6 JUAN MIGUEL GALVIS BEDOYA Secretario de Aguas e 
Infraestructura 

Secretaría de Aguas e Infraestructura 

7 JUAN MANUEL RODRIGUEZ GRITO Secretario de Cultura Secretaría de Cultura 
8 LILIANA MARIA SÁNCHEZ VILLADA Secretaria de Educación Secretaría de Educación 
9 ALBA JOHANA QUEJADA TORRES Secretaria de Familia Secretaría de Familia 
10 ALEYDA MARÍN BETANCOURT Secretaria de Hacienda Secretaría de Hacienda 
11 MAGDA INÉS MONTOYA NARANJO Secretaria del Interior Secretaría del Interior 
12 JULIAN MAURICIO JARA MORALES Secretario 	Jurídico 	y 	de 

Contratación 
Secretaría Jurídico y de Contratación 

13 PAULA ANDREA HUERTAS ARCILA Secretaria de Representación 
Judicial 

Secretaría de Representación 
Judicial 

14 YENNY ALEXANDRA TRUJILLO 
ALZATE 

Secretaria de Salud Secretaría de Salud 
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15 NÉSTOR IVÁN PAEZ T Secretario de Turismo Industria 
y Comercio (E) 

Secretaría de Turisme Industria y 
Comercio 

16 DEBBIE DUQUE BURGOS Secretaria 	de 	la 	Oficina 	de 
Control Interno Disciplinario 

Oficina . 	de 	Cohtrol 	Interno 
Disciplinario 

17 DEBBIE DUQUE BURGOS Jefe 	dé 	Control 	Interno 	y de 
Gestión 

Oficina 	de 	Control 	Interno 	y 	de 
Gestión 

INVITADOS 
1 MARTHA ELENA GIRALDO RAMIREZ Directóra Técnica Secretaría 	de 	Planeación 

Departamental 

AGENDA DEL DÍA 
ITEM TEMA RESPONSABLE DEL TEMA 
1 Verificación del Quórum y Poder Votante a cargo 

del presidente del Comité. 
Director Oficina Privada Doctor Jorge 
Hernán Zapata Botero 

2 Presentación objetivo de la reunión. Doctor Luis Alberto Rincón Quintero, 
Secretario de Planeación 
Departamental 

3 Presentación 
• Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano 2022 
• Plan de acción de MIPG 2022 

Doctor Luis Alberto Rincón Quintero, 
Secretario de Planeación 
Departamental 

4 Proposiciones y varios Director Oficina Privada Doctor Jorge 
Hernán Zapata Botero 

5 Cierre de la reunión Director Oficina Privada Doctor Jorge 
Hernán Zapata Botero 

DESARROLLO TEMATICO 
1. Verificación del Quórum y Poder Votante a cargo de presidente del Comité 

EL Director Oficina Privada, Doctor Jorge Hernán Zapata Botero, verifica el quorum para 
deliberar y decidir del Comité de Gestión .y Desempeño, determinado la asistencia de la 
totalidad de los convocados. 

2. Presentación objetivo de la reunión 

Doctor Luis Alberto Rincón Quintero, Secretario de Planeación Departamental, expone el 
objetivo de la reunión: Presentar a consideración del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión MIPG, los planes: PLAN 
ANTICORRUPCIÓN Y DEATENCIÓN AL CIUDADANO 2022 Y PLAN DE ACCIÓN MODELO 



1 Distribudón presupuestal de sus proyectos de Inversión junto a los indicadores 
de gestión. 	. 

LEY 1474 DE 2011 
«POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ORIENTADAS A FORTALECER LOS 

MECANISMOS DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE ACTOS DE 
CORRUPCIÓN Y LA EFECTIVIDAD DEL CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA». 

ARTICULO 74. PLAN DE ACCIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 

1 El Plan de Acción (Objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas, los 
responsables, etc. 

Li Informe de gestión del año inmediatamente anterior. 

1 Presupuesto debidamente desagregado 

[1 Planes generales de compras. 

a1/2'412:2 	Cleing 1i; 

Todas las entidades del 
Estado a más tardar el 
31 de enero de cada 
ano, deberán publicar en 
su respectiva página 
vreb 
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INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y DE GESTIÓN MIPG 2022, con el propósito de dar 
cumplimiento a su publicación dentro de términos legales (31 de enero de 2022). 

3. Presentaciones 

3.1 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022 

El secretario de Planeación Departamental, Doctor Luis Alberto Rincón Quintero, presenta a 
los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño el Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano 2022, con la ayuda de presentación en Power Point, así: 



Articulo 73 'cada entidad del 
orden 	 nacional, 
departamental y municipal 
deberá elaborar anualmente 
la estrategia de lucha contra 
la corrupción y de atención 
al ciudadano". 

El Plan de Acción de que trata 
el articulo 74 de la Ley 1474 
de 2011, deberán integiar los 
planes 	institucionales 	y 
estratégicos 	que 	se 
relacionan a continuación y 
publicarlo, en su respectiva 
página web, a más tardar el 
31 de enero de cada año. 

3. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
	...Set 	  
4. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
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DECRETO 124 DE 2016 
" POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ORIENTADAS A FORTALECER LOS MECANISMOS 

DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN Y 
; EFECTIVIDAD DEL CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA." 

ARTICULO Z1.4.8. PUBLICACIÓN DEL PIAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN 
AL CIUDAWANCII Y MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

I Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

TI1/270 
Ej.-ab 

9 DECRET0.612 DE 2018 
• POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS.ORIÉNTADAS A FORTALECER LOS MECANISMOS D 
PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE ACTOS DE CORRUPCIÓN Y EFECTIVIDAD 

DEI—CONTROL DÉLA GESTIÓN PÚBLICA!' 
ARTÍCULO a ADKIONAlt AL CAPITULO S DEL TÍTULO 72 DE LA PAUTE oet usa() 2 oet DECRETO 10113 De xots. Como 
REGIALIENTADIO DEL SECTOR DE FUNCINS PÚBLICA, LOS SIGUIENTES muktotot, 	72.11.14. rentettehoene ex tos ~nes I 
onTeruconmis VISETATÉCICOS Al Pum ce ACCIÓN. 

1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad PINAR 

FZPlan  Anual de<Adquisiciones 

J. flan MIILIOIUC VaINDILCI. 

[Z
" r  
Plan de f revisión de Recursos Humanos 

I 5. Plan Estratégico de Talento Humano 

6. Plan Institucional de Capacitación 

7. PlaWde Incentivos Institucionales 

8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

9. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

10. Plan Estratégico de Tecnologlas de la Información y las Comunicaciones PETI 



PLAN ANTIC RRU 
Y DE ATENCIÓN ALCIUD 

`-yIGENCIA 2022 

C6II'EÑTE t nuonwcio 
C 	 OPF, 

Establece loe crItedoe /proemios pero le klendliceclon y 
prevención de los riesgos de corrupción de la entidad. 
permitiendo la RenerecIón de eterrnas y la elaboración 
de mecanismos orientados e prevenHoe o evitarlos. 

La Entidad líder da le politice. el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la ReptIblice — 
Secretaria de Transparencia 

2.12 FUNDAMENTO LEGAL 

2.13. CRIEMOS 

2.1.4 PLAN DE ACCIÓN 

7:470 oi) 

TITULO II COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

2.1 COMPONENTE GESTIÓN DEL RIESGO O 
CORRUPCIÓN MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

2.1.1 DEFINICIÓN 

-‘• 
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CONTENIDO 

TITULO I CONTEXTO GENERAL 

1.1 MARCO NORMATIVO 

1.2 MARCO INSTITUCIONAL 

1.2.1 Mbldn Institudonal 

1.1.2 Visión Institucional 

1.2.3 Fundamento del Plan Andcorrupdón y Menden al 
Ciudadano. 

• Valores 
• Principios. 

1.2.4 Objetivos y alcance del Plan entice/Tendón y 
Atención el Ciudadano. 

1.2.5 Contexto del Men AmiconupeMn y de Atención el Ciudadano 

• Modelo de OPmedem Per Pree-MR. 

•

 

Estado de Implemantaddn de las Dimensiones y Midan del 
Modelo Integrado de Merneación y de Gestión MIGP 
Administración Departamental. 

Inkivo capie2 
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TITULO II COMPONENTES DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

vázg 	 2.2.1 DEFINICIÓN 

CIUDADANO 
2.2 COMPONENTE RACIONAUZAOCIN DE TRAMITES 

Este Componente buce Iscaller ei acceso de los cludederme e I  
a seré:loe que Othde le Adminetracbto EMPINIernenel Mea 
Come enallded 'Impida ertereledzar. Minina/. *Mis y 
automatiza< loe trames y procedimientos acindittellem 
leclliter el isccee0 a le IMCOMOM y NeCuatel de be misma y 
Catres" al megramiento en el lundonembnio Memo de le 
AdnINstridon mediante el uso de lea lecnoloplas de le 
blOrmeelOn, ~ende COn lee etteitee de MOurkted Baldee 
propias de la canunicaden electrónica. 

La entidad Oder del. poPtIca. es  N Punción eübtlea - 
Dirección de Control Interno y Reclame/mien de 
Trámites. 

2.2.2 FUNDAMENTO LEGAL 

1.23. OBJETIVOS 

2.2.5 PIAN DE ACCIÓN 

T1470  ffi1GL-12 e.  

11:14'4VC, ten—. readdt 

2.5 COMPONENTE RENDICIÓN Dt CUENTAS 

1.3.1 DEFINICIÓN 

La Rendición de Cuentas es une expresión de control eodel 
aue comprende 'tones de delicado de Inkemedón, ~coces y 
explIcaelones de la gallón de gobierno departamental en in 
Periodo determinado. permitiendo le IMaronato entre be 
~dores puta:cejes entones, citeladanoa y denlo 
adores ~nadas en la pese& y sus resultados. 

Ese pana Lene ~no fallacied ptincipel le trampaterde de 
la peallOn Departamental y le Mondan de Ice ~los de 
Buen Gobln. 

La entidad Ilder Os le peados, es le Punción Pública - 
Proyecto Democratización de le AdmInIstreeln PülNka. 

2.3.2 FUNDAMENTO LEGAL 

2.33 OBJETIVOS 

2.1.4 PLAN DE ACCIÓN 

TW41" Chet 



1.4 COMPONENTE MECANISMOS PARA MEJORAR LA 
ATENCIÓN AL CIUDADANO 

2.4.1 DEFINICIÓN 

2.42 FUNDAMENTO LEGAL 

1.43 OEUETIVOS 

2.4.4 PIAN DE ACCIÓN 

ENTE . 
RANA mtJOR 

CIUDAD* 

:1 

Feella el «dese e los ~dos que CAMA le Aankilatadón 
Deparlanienlal patirdlendo almplincar, estandiTtrar. cimba«, 
epOrNzai y Automedni te rifles enstensa. Acertando el 
cludadanD a Ir» amigos que presta, ~ciente la rnedenilzacIón y N 
~dio de la ~ende de sus procedirnienies. 

La Entidad 11~ de política ea al DNP-Prograrna Nacional de 
Servicio ti Ciudadano. 

2.5 COMPONENTE MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A a INFORMACIÓN 

2.5.1 DEFINICIÓN 

, Ftecoper loe Inearnentce pare la parta, dei dombo 
lundannetal de MOMO • i• Infcernatn ~loa. según el cun 
toda polizona puede acceder a la Infamación Maca en 

• ~alón o bojo el control de loe sano, reinados del. Ley. 
examino la Infamación y loe do:ornados ccanderadoe como 
legalmente reeenocloa 

Entidad Ilder de politica: Ilecartamento Administrativo de 
Presidencia de la Rapaban - Secretada de 

%nadaren& 

2.5.2 FUNDAMENTO LIGAS 

2.52 OBJETIVOS 

2.5.4 PLAN DE ACCIÓN 
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PortipackSn ~arta, Modas trensperencl• y 
siliend• en el Uso 0e los murta 051034. financista*, 
lecnológicos y de tálenlo humano. con elfo de MI:~ 
Y «donar dalo Mártir/J*2SM. _ 
1.6.1fUNDAMENTO UGAL 

1.11 °turma 

tu pum ea ACCIÓN 

Wrlo eas* 

7.4 COMPONENTE-  INIOATIVAS ADICIONALES 

111 E-sin-100h; orca"  dnedas • lornentar lit 1;ttigrklad: la . 

7.4.1 DEFINICIÓN 

ESTRUCTURA MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y DE GESTIÓN MIPG 

• 7 Cimen*mal 
• 20 Polallon 
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3.2 Plan Acción del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión MIPG 2022 

El secretario de Planeación Departamental, Doctor Luis Alberto Rincón Quintero, presenta a 
los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño el Plan de Acción del Modelo 
Integrado de Planeación y de Gestión MIPG 2022, con la ayuda de presentación en Power 
Point, así: 



14, M11.1. 
M.S. 	•••••••• 

:;,y124417,1,/ 

u. Plan Co SPouláld y PrldokIad da la bYermadón 

%Ve 
••••• CBC•maul 	IP • • 	I 

° 	 el a Ir -a .3 
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DECRETO 012 DE 2018 

h x 	(U.11Will 	d11/1.011.1'S• 11.11,1 la 
krIttnitim dr kn plan bgitun knyik, 
nhratriti ir. .d iid.m do a< rola p. pAdr•lb 

idSmild.xin del et,1.114». 

INTEGRACIÓN DE LOS PLANES 
INSTITUCIONALES Y ESTRATÉGICOS Al 
PLAN DE ACCIÓN. Las entidades del 
Estado, de acuerdo Con el ámbito de 
aplicación del Modelo integrado de 
Planeación y Gestión, al Plan de 
Acción de que trata el artkuio 74 de la 
ley 1474 de 2011, deberán integrar 
los 	planes 	instItuctonales 	y 
estratégicos 	y pubikarlos, en su 
respectiva página web, a más tardar el 
31 de enero de cada año. 

I d. Amlivo• do 

E Flan Mal do Adquiddonn 

3 rianmar da Vacaron 

4. Plan dø Provisión de Reinos Humanos 

5. Plan Ettnittooko de Talen) Hondo 

O. Plan Instloolonal da Capacidden 

7. PLUM do Incordroo Inatleolondoa 

▪ Plan do Traba>) Anual en Segvidod y Salud en Croes 

O. Plan Ildloonmolón y de Mandón al Ciudadano 

%O. Plan alabado, do Tocroldalas do la Inammadtm 414-• 
Crenutokon PETI 

II. Flan do In:lambda do Riesgos do Sogurklad y Pelvsoldad 
de la IdorrnedOn 

Además, el secretario de planeación departamental Doctor Luis Alberto Rincón Quintero 
informa a los asistentes que el Plan de Acción del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión 
será publicado en la página principal de la gobernación del Quindío (banner), con el propósito 
que la comunidad participe en la construcción del mismo, así: 

     

  

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
VIGENCIA 2022 

Con el fin de garantizar el derecho de acceso a la Información y la , 
participación ciudadana en la construcción de Instrumentos de control , 
preventivos de lucha contra la corrupción de la gestión Institucional, la ! 
Administración Departamental del Ouindlo presenta LA PROPUESTA DEL 
PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO - PAAC • 
VIGENCIA 2022 con sus correspondientes anexos, con el propósito de ! 
lograr la vinculación de la cludadanla y grupos de interés en el proceso de • 
construcción. Por lo anterior, los invitamos a presentar los comentarlos y 
sugerencias que tengan al respecto. • 

Por lo anterior los Invitamos a realizar las observaciones al correo 
electrónico: 	grecciontecnicaltiteulndlo,00v.co. 	Los 	comentarlos 	y , 
sugerencias serán tecencionados hasta el dla 27 de enero de 2022. 
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4. Proposiciones y varios 

• El Director de la Oficina Privada y Presidente del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño Doctor Jorge Hernán Zapata Botero, una vez concluida la presentación del 
Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2022, lo somete a consideración de los 
integrantes del Comité, siendo aprobado por Unanimidad. 

• El Director de la Oficina Privada y Presidente del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño Doctor Jorge Hernán Zapata Botero, una vez concluida la presentación del 
Plan de Acción del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión MIPG 2022, lo somete a 
consideración siendo aprobado por Unanimidad. 

5. Cierre de la Reunión 

Se cierra la reunión a las 9:30 am, una vez agotado el orden del día. 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 
En cumplimiento de las disposiciones legales en materia del Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano y el Plan de Acción del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión MIPG: 

• LEY 1474 DE 2011 POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ORIENTADAS A FORTALECER 
LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE ACTOS DE 
CORRUPCIÓN Y LA EFECTIVIDAD DEL CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA". 

• DECRETO 124 DE 2016 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ORIENTADAS A 
FORTALECER LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE 
ACTOS DE CORRUPCIÓN Y EFECTIVIDAD DEL CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA." 

• DECRETO 612 DE 2018 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS ORIENTADAS A 
FORTALECER LOS MECANISMOS DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE 
ACTOS DE CORRUPCIÓN Y EFECTIVIDAD DEL CONTROL DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

El Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Administración Departamental, dio aprobación 
a los Planes en mención con sus correspondientes anexos. 

N° EVIDENCIAS Y ANEXOS 

1. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 2022, con sus correspondientes 
anexos. 
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2.  Plan de Acción del Modelo Integrado de Planeación y de Gestión MIPG vigencia 2022, con 
sus correspondientes anexos. 

3.  Presentación en power point. 

TAREAS Y 
COMPROMISOS 

FECHA DE 
EJECUCCIÓN 

RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Publicar 	el 	plan 
Anticorrupción 	y 	de 
Atención al Ciudadano y 
el 	Plan 	de 	Acción 	de 
MIPG en la página web de 
la 	Administración 
Departamental 	a 	más 
tardar el día lunes 31 de 
enero de 2022. 

31 de enero de 2022 

Secretaria 
Tecnologías 	de 	la 
Información 	Y 
Comunicación TIC 

5 

FECHA Y LUGAR PRÓXIMA REUNIÓN 

NOMBRE RESPONSABLE 
REUNIÓN 

CARGO FI - e A 

JORGE 	HERNÁN 
BOTERO 

ZAPATA Director Oficina Privada 

Presidente 	Comité 	de 
Gestión 	y 	Desempeño 
MIPG 

, 

, 
ye, 
ir  

LUIS 	ALBERTO 
QUINTERO 

RINCÓN Secretario de Planeación 
Departamental 

Secretario Técnico Comité 
de Gestión y Desempeño 	, 

' 

t 
WA/4 )11  CP  

1 

ELABORACIÓN REVISIÓN APROBACIÓN 

José Duvan Lizarazo Cubillos José Duvan Lizarazo Cubillos José Duvan Lizarazo Cubillos 

Cargo: Jefe de Oficina OCIG Cargo: Jefe de Oficina OCIG Cargo: Jefe de Oficina OCIG 
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